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PRECIOS DE INSERCION)

Lob edict ji y ananelos oficiales y par 
ticnlares qje sean de pago, saci fartn 
cinco céntiiüos de peseta por pala'>ra, y 
los annucá s Indicíales a razón d 3 irss 
céntimos de peseta tambiénporpatahra; 
debiendo loi interesados acredita; sutes 
de la pnblic icion par medio de la corre»- 
poadiecte c irta de pago, haler setlsfe 
dosa imp irte en la Depositara dg 
lonâoB provinciales, sin eayc ia^?.'e(t 
no se Invertirán.

ADVKRTIXÎÏA
Mono adn Itiràn, para la lassicion 

comrinicacirnee qne no ve-igan reg'stra 
«as del ÜoWerno de Provtucls,

La, l«f«a»ïU<aiàn en la Pcnsnsvî-a, Islae sdjacsiitss, Cacanai y terrltsrics de 
Afrlaa. s ilotes a ia legislación panlcínlar » log ve’ni» 4í»r i» ac rrciraigrelóc 

« a vita ' a » e» dHw aisTt otra cota,
S* «t-«ad»Lsotia la promalgscid si dia er, quatermln» la leavr-ión ds is Lej 

ala 9, M a<Aï*ir»la 1 del COdiro CisH ,

¡BE PCBLiCA LOB MAETE», JEEVES Y BÍBAD0S

FBAWQUEO CONCERTADO

suscribe «n la Oontadtirli de la Excœa. DipntacllE Provincial.
1- ' pago de la enscripción «s adelantado; por lo tant o sólo ge atenderán 1st bu» 

p'tP'Iones qao vengan acompaíada» de en importa,di biendo hacerlo loa defuera 
c« if Csp'.î^¡, por medio d* llbriaza d«i Tsroto, Qlio Foetal o letra de fácil c

F ’ Sil (egjejii fie Bistros

Parte- Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes 5’ demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 9 de julio.

«MMuniiMnMKnMiinaa^^

Ministerio de Hacienda

(Conc: usión) 
me procedente. Queda obli
gado el Delegado a intervenir 
directamente la contabilidad y 
la cuenta de caja, siendo pre
cisa su previa aprobación para 
todos los gastos que deban fi
gurar en las liquidaciones 
anuales de la Renta, atenién
dose al contrato y a las auto
rizaciones que se concedanodis- 
posiciones especialmente dicta
das para su aplicación.

El Gobierno nombrará, ade
más, un número de consejeros 
con voz y voto, que guardará 
con el de los consignados por 
los accionistas la misma pro
porción que exista entre la par
ticipación liberada del Estado 
y el capital social.

Con carácter consultivo y, 
en su caso, fiscalizador, funcio
nará un Comité integrado por 
representantes del Estado 
de los consumidores, que ten
drá por misión:

a) Iníormar sobro las tari- j 
tas de precios de los productos 
monopolizados antes de que ’ 
entren en vigor. ■. 1b) Informar , igualmente , ’ 
acerca de la calidad de los pro- . 
'ductos monopolizados, for.mu- ’ 
lando en su caso las denuncias ■ 
que procedan. |

El ministro de Hacienda de
berá aprobar expresamente k's 
acuerdos que adopte la Com- ' 
pañía ai'rendatai'ia que impli
quen un gasto superior a pese- * 
tas 50.000. Los inferiores a 
esa cuantía serán aprobados por 
el delegado del Gobierno. Los 
de compra de yacimientos re
querirán aprobación del Con- ' 
se jo de Ministros. |

Los Consejeros y el alto per
sonal de la Compañía adjudi- 
cataria no podrán ejercer sus 
cargos sin la pi-evia aprobación 
de sus nombramientos por el 
ministro de Hacienda. A este 
efecto, tendrá la consideración í 
de alto personal el que figure 
retribuido con sueldo o grati- ... . ® / 
ficación superior a 10.000 pe
setas anuales, cualesqui 'ra que 
sean las funciones que desem- . s 
peñe. 1

Los gastos de personal y ma- ! 
ferial do la Delegación del Go- • 
bienio cerca de la Compañía so ; 
pagarán: en los nuevo prime- 
ros años de duración del con- í 
trato, con cargo a la Renta, l 
constituyendo, por tanto, una i 
partida a deducir del ingreso j 
bruto. A partir del décimo año ! 
será de cuenta exclusiva del I 
Estado, y como minoración do ? 
lo quo lo corresponda on el pro- | 
ducto líquido, un 2 por 100 de j 
dichos gastos, que aumentará i 
otro 2 por 10’ ) en cada anual i- I 
dad, hasta llegar a un 20 por 
100. ' ’

El personal de la Compañía 
no tendrá derecho en ningún 
caso a quo el Estado le reco
nozca o declare pension, cate
goría administrativa o abono 
de tiempo de sei vicio.

El personal que se destine a 
la venta do los productos mo
nopolizados, sea en surtidores, 
sea en puestos o establecimien
tos fijos, será nombrado por la 
Compañía, a propuesto dol Mi
nisterio de Hacie da, que, al 
efecto, formularii torras para 
cada vacante con nombres de 
personas que reunan las condi- 
condiciones generales que el 
Gobierno establezca y las espe
ciales que la Compañía consi
dere oportuno exigir.

El Consejo de Ministros 
aprobará,la plantilla y sueldos 
de los empleados de la Compa
ñía así como sus modificacio
nes.

Art. 13. No R(‘ exigirán de
rechos de ninguna clase por la 
importación de petróleos bru
tos y sus derivadc.s con destino 
al Monopolio. Tampoco so exi
girán derechos de importación 
por las máquinas y útiles nece
sarios para la fabricación que 
no sea posible adquirir de ca
sas productoras establecidas en 
España.

La Compañía adjudicataria 
estará relevada del pago de la 
contribución sobre Utilidades 
de la riqueza mobiliaria en 
cuanto a los conceptos' que 
comprende la tarifa tercera de 
ha ley reguladora de dicha con
tribución. Quedarán exentas 
de tributar por la tarifa segun
da de la expresada ley, las Uti
lidades correspondientes ;i las 
acciones liberadas del Estado.

El Monopolio abonará anual
mente a los Ayuntamientos 
que percibieren derechos sobre 

los productos objeto del Mono
polio y que se vean privados de 
tales ingresos por la implanta- 

■ ción de éste, una cantidad 
igual a la que por tal concepto 
hayan percibido en el último 
año.

Art. 14. La duración del 

í

I
F

contrato sení de veinte años, y 
si, transcurrido ese' plazo, se 
anunciare nuevo concurso para 
la realización del servicio, la 
Compañía adjudicataria gozará 
del derecho do tanteo.

El contrato que se formalice 
con la Compañía arrendataria 
estipulará las reglas a que haya 
de ajustarse la liquidación fi- 

* nal.
i Art. 15. La cuenta general 
í del Monopolio será sometida 

anualmente a censura y apro
bación del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública.

j Art. 16. El Gobiérnese re
serva el derecho de rescindir el 
contrato sin expresar causa, y, 
en tal caso, si practicada la 
oportuna liquidación la Com
pañía no recobrase su capital 
íntegro, lo abonará el Estado la 
diferencia. La rescisión en es
te supuesto será acordada por 
el Consejo de Ministros y con
tra su acuerdo no se dará re
curso alguno.

Procederá la rescisión del 
* contrato a cargo y riesgo de la 
• Compañía, y con obligación por 
i parte de ésta de indemnizar al 
i Estado do los perjuicios irroga- 
í dos, siempre que incumpla vo- 
i luntariamente cualquiera de las 
f obligaciones señaladas en el 
I contrato.
1 La rescisión en ese caso la 
Î acordará el Ministerio de Ha- 
I cienda oída la compañía y con 
Î audiencia del Consejo de Esta- 
8 do; y contra la. Real, orden re- 
{ caída procederá el recurso con- 

< tencioso.
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Art. 17. Las preinsertas ba
ses serán desenvueltas en el co
i-respondiente contrato que pre- 
via aprobación del Consejo do 
Ministros, deberá publicarse 
por Beal decreto.

Art. 18. A partir de hr pu
blicación de esto Docreto-ley 
en Ja í Caceta», queda prohibi
do hacer nuevas instalaciones 
para la manipulación, depósito 
j’ distribución de petróleos 
sus derivados, así como ampliar 
los existentes.

Art. 19. Las incidencias y 
tramitaciones a. que dé lugar el 
expediente do concurso y la ad
judicación, hasta el instante en 
que el Monopolio comienco ir 
actuar, serán de ht especial 
competencia do la Dirección 
general del Timbro, que en ca
da caso propondrá las perti
nentes resoluciones al Ministro 
de Hacienda.

Art. 20. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan a lo provenido en el 
presente Docreto-ley.

Dado en mi embajada do 
Londres a veintiocho de junio 
de mil novecientos veintisiete. 
—ALFONSO.—El ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

CIRCULAI!

En consecuencia del prein
serto Real decreto-loy, llamo la 
atención de los alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provin
cia acerca de su contenido y 
especialmente de lo dispuesto 
en el artículo 18, para que por 
las respectivas Corporaciones 
municipales no se autorice, ni 
se admita solicitud alguna so
breinstalaciones de'su rtid ores de 
petróleos y sus derivados, so
bre cuyo asunto cesa en abso
luto la competencia adminis
trativa do los Ayuntamientos, 
para adoptar acuerdos, bajo su 
in medi ata resposabilidad.

Logroño, 6 de julio de 1927- 
—El gobernador civil, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

waaaaflBMaHBHB

ANUNCIO
1627

En este Juzgado municipal 

y a disf.osición de quien acredi 
te ser su dueño se hallan depo
sitadas dos yeguas y un burro 
cuyas Hi'ñas a continuación se 
ospresan, los cuales ínerón a- 
bandonadas por una caravana 
de gitanos al notar la presen
cia de una pareja de la. Duar- 
dia Ci\'il el día. cuatro del ac
tual, las cuales se creo sean 
producto del robo, puesto que 
los gitanos reteridos no fueron 
habidos a pesar do habersaRdo 
en su persecución.

Una yegua negra do siete 
cuartas de alzada, aproximada
mente, herrada de las dos ma
nos, (íoia larga, crin cortada 
cerrada, con una marca a fue
go en el anca izquierda letra, 
<R» con señales evidentes de 
hallarse criando, y otra roja, de 
unas seis cuartas, herrada do 
las dos manos, cola larga de 
cinco a sois años, ambas con ca
bezadas de cuerda de esparto 
y un burro de pelo negro, roza
do del espinazo. •

Villalobar de hioja 6 de julio 
de 1927.=Ei Juez municipal, 
Inocencio Juuq aera.

Gobierno C/G/

Junta administrativa del 
Insíiíuío provincial de Hi

giene

Concurso de Obras

1614
Habiéndose acordado por este 

Organismo la ejecución deobras 
de reformado locales para ins
talación de las dependencias 
del mismo, en el edificio que 
hoy ocupa (Laboratorio áfuni- 
cipal de Logroño), contando al 
efecto con la oportuna autoH- 
zación del Exemo. Ayunta
miento do esta capital, propie
tario del inmueble, se abre con
curso para realización de las 
mismas con sujección a las nor
mas siguientes:

El importe total de las obras 
asciende a la cantidad de cin- 
cuonta y nueve rail setecientas 
once peseta s conc.uarentacénti
mos (59.711, 40), cuyas obras 
so ejecutarán conforme a las 
condiciones y proyecto que es
tarán do manifiesto desdo la 
publicación de este anuncio 
hasta expirar el plazo do admi

sión de proposiciones en la Se
cretaría, do esta Junta (Gobier
no Civil).

Estas podrán presentarse 
cualquier día hábil durante las 
horas de oficina (de 9 a 14) des
do esta fecha, hasta el día vein
tiséis del corriento mes de julio, 
debiendo los licitadores efec
tuarlo en sobre cerrado, y la
crado, haciendo constar en ol 
mismo lo siguiente «Proposi
ción para optar al concurso de 
Obras de reforma, de locales del 
Instituto provincial de Higiene 
de Logroño, presentada por el 
que susbscribo», fechando y fir
mando el sobre citado.

El contratista a quien se ab 
judiquen las obras percibirá la 
cantidad de veinticinco rail 
pesetas durante la ejecución de 
las mismas, previa certificación 
expedida por el señor Arqui- 
tecto Director de haber realiza
do obra por dicho valor, y con
formidad de la Junta,; doce mil 
pe.setas más en la segunda 
quincena de abril del año pró
ximo de mil novecientos vein
tiocho y el resto de la cantidad 
hasta completar el total de la 
en que las obras sean contrata
das, en igual quincena, tam
bién de abril, de los años rail 
novecientos veintinueve y rail 
novecientos treinta, por partes 
iguales.

La Comisión gestora de la 
Junta, usando do las faculta
des que aquella le ah conferido, 
otorgará la construcción do las 
obras al contratista que las 
realice en mejores condiciones 
económicas y dé más facilida
des para ol pago.

So tendrán presentes duran
te el periodo de ejecución do 
aquellas todas las disposiciones 
que regulan las Leyes de acci- 
dente.s del trabajo, retiro obre
ro y protección a la industria 
nacional.

Logroño 6 de julio de 1927. 
—El Goborn idor- Presidente, 
Juan Fabiani.

Junta Provincial de Abastos

CIRCULAR

1602

Acordada por Real orden de 
2 de Jos corrientes que se pu
blica a continuación, la pró
rroga hasta el dia 15 de julio 
de 1928, de la tasa mínima ('s- 
tabJecidéi para el precio de los 
trigos, Con arreglo ti la escala

« móvil fijada en Real orden de 
6 de julio del pasado año, que 
también se inserta, recuerdo a 
la Guardia civil, alcaldes y de
más agentes de autoridad, de
pendientes de la raía, procedan 
con el mayor celo e inflexibili
dad en el cumplimiento de tan 
importante disposición, denun
ciando a cuantos intenten bur- 

' Jarla, por una u otro forma, a 
los cuales impondré las máxi
mas sanciones con que me au
toriza la disposición menciona
da.

I Logroño, 7 de julio de 1927. 
' —El Gobernador, Juan Fabia- 

ni.
I
i =
í • i

* Ministerio de Gobernación

Iluatrisimo señor: La fuer
te presión que constantemente 
venían ejerciciendo en nues
tros mercados de trigos los re
manentes de importaciones rea
lizadas hasta el «año 1923, no 
permitían que el grano nacio- 
n «al ad q u i i • i e ra p rec i os re m un e - 
radores. Los labradores su
frían una angustiosa situación 
agravada por las expoliacio
nes usurarias de que una gran 
masa de ellos era objeto.

La Real orden de 9 de julio 
de 1925, estableciendo la tasa 
mínima para nuestros trigos, 
y como complemento de ella 
la disposición referente a prés
tamos, sin desplazamiento de 
prenda, para dicho pro lucto, 
no .sólo resolvió la crisis que 
atravesaba tan importante ra
ma de la agricultura, sino que, 
además, en poco tiempo, logró 
transformar el sistema comer
cial que imperaba, extirpando 
en gran parte la usura y la 
especulación, tan arraigadas 
en el comercio de trigos, que 
ya parecía algo endémico e 
enhirente de esta producción.

Tan beneficiosos y patentes 
fueron los resultados obtenidos 
por dicha Real orden, que al 
finalizar su vigencia, en julio 
del año último, el Gobierno 
acordó prorrogarla, accediendo 
con ello a las peticiones hechas 
por la casi totalidad de los cul
tivadores cerealistas, si bien in
troduciendo en ella algunas 
pequeñas modificaciones, acon
sejadas por la experiencia, que 
dieran a la parte comercial to
da la flexibilidad necesaria.

SGCB2021



Año 1927
Página 3 Boletín Oficial

UCiEaUjmRSMUaSHiaHBdUiHMMHWMMaHMMMaWWMHMMHMMaSMMI

Con igual clamor que en 
el pasado año, solicitan on este 
los labradores que continúe el 
régimen establecido, y cuando 
por no haberse autorizado im
portaciones de trigos exóticos 
y por babor absorbido ■ el con
sumo en los últimos años, los 
remanentes que existían,de los 
mismos, seguramente los trigos 

.nacionales obtendrán en nues
tros mercados, libre ya de pre
siones, precios remuneradores, 
como no s ocasiona perjuicio 
alguno a los intereses del con
sumo, y se lleva en cambio a 
los labradores la confianza ne
cesaria para consolidar todas 
las ventajas obtenidas con este 
sistema, accediendo a lo solici
tado por las diferentes Asocia
ciones, Cámaras Agrícolas, 
Sindicatos. Federaciones y en
tidades agrarias de España.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer ho siguiente:

Artículo único: So prorro
ga en toda su integridad, bas
ta el 15 de julio de 1928, la 
vigencia de las disposiciones 
contenidas en la Real orden de 
julio de 1926, referente a re- 
gularización do precios del tri
go y períodos de aplicación 
para la tasa mínima do dicho 
cereal.

Lo que de Riad orden digo 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 2 de julio 
de 1927.—Martínez Anido.

Señor Director general de 
Abastos.

esta medida. La Junta Cen-1 En la tasa mínima queso 
ti al de Abastos, consciente de । establece se procura una ma 
lo que representan y significan "

REAL ORDEN

limo. Sr.: La tasa minima so 
bre trigos establecida por Real 
orden de 9 de junio del año úl
timo, ha cumplido amplia y 
satisfactoria mente los fines que 
se le asignaban, anulando la 
acostumbrada especulación en 
el comercio de granos y evitan
do una grave crisis económica 
il los produtores de cereales. 
Las 1.210 instancias que Fede
raciones, Cámaras Agrícolas. 
Sindicatos y otras entidades 
agrarias de todo España han 
dirigido recientemente a los 
Poderes públicos en ruego de 
que se prorrogue la vigeticia 
de la, tasa mínima, son la ma 
niíestación más explícita y la 
prueba más decisiva del acier
to, conveniencia eficacia do

dichas peticiones e inspirando 
su actuación en los deseos del 
Gobierno de procurar la mejo
ra económica del agricultor— 
por entender que' ésta será la 
base fundamental del equili
brio y bienestar del país — 
acuerda proponer la prórroga ' 
que solicitan lo.s productores 
cerealistas, por estimar, ade
más, que e,s justa y necesaria, 
ya que persisten los temores 
de bajas perjudiciales en el 
mercado y conviene dar lugar 
a. aquellas prácticas comercia
les nacidas al calor de la tasa 
mínima, aseguren la libertad 
necesaria, para que las transac
ciones no estén coaccionadas, 
en lo futuro, como lo han esta
do, por acuerdos gremiales, es
peculaciones y confabulaciones 
de todo género. ;

Ai mismo tiempo consideran 
natural y conveniente introdu
cir en el régimen de tasa mí
nima las condiciones que acon
seja la práctica y que al per
feccionarlo harán más activas 
y normales |las tran.saccÍGnes, 
evitando paralizaciones en el 
comercio.

Esto puede hacerse porque 
la tasa mínima no es el precio 

‘que determina la lícita y pru
dencial ganancia del productor 
del trigo, ni pretende represen
tar dicho interés legitimo, que 
deberá burearse en cotizacio- 
nes superiores. Es úa¡c<.men
te un tope: la barrera que evi
ta precios de ruina y defiende 
los intereses de la Agricultura 
española en tanto que en ella 
es realidad lo que se impone 
cada día con mayor fuerza: la 
intensificación y abaratamien
to de la producción, aplicando 
los modernos métodos cultura- 
le.s y sembrando trigo solamen
te en aquellas tierras donde 
está indicada su explotación, 
única forma de que su cultivo 
renumere, de que su precio no 
sea una excepción en el mer
cado mundial y de que el 
agricultor pueda defenderse 
por sí rabmo cuando cese o«ta 
obligada y tutelar acción del 
Estado. ■

Ello no oh,stante, para fijar ' 
los precios topes se tuvieron ' 
en consideración los datos ofi- ' 
ciales referentes a cuantía de i 
las cosechas y los relativos al < 
coste medio do producción del 
quintal métrico de trigo, faci- ‘ < 
litados por el Consejo Agronó- « 
mico Nacional.

I yor actividad comercial, va-
; liando en sentido de alza, me- í 

dianto una escala, el ti{io del • 
precio tope o tasa mínima del 
trigo. Se crea la mencionada ' 

’ escala con el fin de asignar un ■ 
' interés ni valor del trigo, lo I 
• que seguramente beneficiará y ? 
’ armonizará la.s relaciones en- ■ 

vendedore.s y com juradores, evi’ • 
tande paralizaciones y íorza- ' 
mientes de bis leyes comercia- ¿ 
íes. Esta mayor flexibilidad
que se da a, la, tasa permitirá 
a los almacenistas y fabrican
tes adquirir trigos -m cualquier 
momento, ya que so fija un in
terés al numerario invertido 
en las compras y (jue la valo
rización de las harinas se hará 
a base, como minimo, del pre
cio do tasa que corresponda a

if

Para resolver dichos casos, así 
como para recoger todas las 
quejas y reclamaciones que 
formulen agricultores hari
neros sobre incumplimiento de 
la tasa, y aun para facilitar y 
coordinar el comercio triguero 
entro los expresados sectores, 
cuando paralizaciones de mer
cados u otras circunstancias 
así lo aconsejen, se crea una. 
Comisión especial encargada 
de dichos fines.

Teniendo en cuenta, las an
teriores consideraciones y en 
virtud de la propuesta formu
lada por la Junta central de 
A bastos.

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha, 
servido disponor lo que sigue:

(Concluirá)

cada período. i
Los plazos que se establecen ; 

para los sucesivos tipos de tasa 
mínima y las diferencias de la

Don Domingo Arellano y 
don Pedro -Jiménez vecinos de 
Corn ago como propietarios de

escala acalla uno, no sou ab- I ]a Central eléctrica de Valde-
sol uta men te reg u l ;. res porque 
en dichas diferencias y plazos 
se ha procurado tener presente 
las conveniencias del produc
tor, rcfoizando ios precios en

perillo y de la Subcentral tér
mica de Cornago solicitan la 

. aprobación de la.s siguiente fa- 
, rifas para el surainistrode cner-
gía eléctrica con destinolas épocas en que son más nu- .

merosa.s las transaciones. Ade- ' Pæ ticuLios:
más, el auxilio q -e desde el Por una lámpara de
año pasado pre.sta el Gobierno
a la agricultura mediarte lo.s 
préstamos sobre trigos, no uti
lizad o.s hasta el presente con 
la intensidad que debieran por 
el país agricultor procuran al 
labrador modesto medios de 
defender su cosecha, y de lo
grar el beneficio a que, por su 
inteligencia 5^ esfuerzo, se ha 
ce acreedor.

Es innegable qu«' la tasa mí
nima que ho}' rjge tuvo en ge
neral efectividad y ha, evitado 
en todo.s los casos precios de 
ruina, debido a la perseveran
cia do las Juntas de Abastos y 
a las severas sanciones de las 
Autoridades. Su eficacia será 
a.b.soluta si acompaña, a dicha 
actuación el auxilio y la, cola
boración ciudadana de las en
tidades agrícolas, cuya coope
ración en este sentido 'contri
bui rá a vivificar y a dar tuer
za a tan importantes organis
mos.

Por último, la Junta central

10 bujías do f. m. fija
10
16

, 16

32
50

conm uta da

conmutada 
fí.i 
fija

Estos precios llevan

a usos

Pesetas
230
260
260
300
325
350
400

incluí-
do.s el impuesto de 17 por cien
to para la Hacienda.

El suministro de energía por 
contadores será el precio de 
0‘90 pesetas el kilowatio hora 
siendo a cargo del abonado el
17 por ciento 
da.

Lo que se 
este periódico

para hi Haden-

hace público en 
oficial para co

de Abastos ha 
sario tener en

estimado 
cuenta los

nece-
casos

excepcionale.s de trigos muy
inferior rendimiento o mu 5^
des ventaj osamenta emplazados 
que no encuentren por las ex
presadas causas fácil salida.

;• iiocimionto do los interesados a 
í fin de que en el plazo de 30 
i días puedan formularlas recla- 
J maciones que estimen oportu- 
j ñas.
í Logroño 5 do julio do 1927. 
í —El Gobernador civil, Juan 
í Fabiani.

r
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para notificar por medio del Bo

ldin Oficiah a forasteros la pro
videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos A/edrano

Jíeeaudador dv. la Hacienda en 

d pueblo de Sajaaara

Hago saber: Que en el expe
diento que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1925 
1926 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providenoia.~De conformidad 
a io dispuesto en el aat. 66 de la 
lustrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a ios contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Norifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a ün de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador do la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiero la anterior providencia, ios 
que a continuación so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone ol art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
sabor:

José üriaite
Pedro Urbina 
Ruperto Valdés 
Julián Valgaftóu 
Daniel Barahona 
Deogracias Villarejo 
Eulalia Villarejo 
Juan Villarejo 
Angel Virumbroles 
Marcos Villar 
Felicias Pérez 
Valentín Zárato 
José Zahaín 
Daniel Torres 
Gregorio Gamarro 

Pesetas
5' IO 
2‘32 
3‘48 
2‘77 

io‘20
2^32

13 69 
0‘27 
1*62 
5‘i6 

i74‘62
5‘io 

10'87
7‘83 
5-76

Ssjazarra 15 de agosto de

iqsfi. - El Recaudador Andrés 
Ceballos.

Î

Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Piniiios

Año de 1927

669 
IJSTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de SUS individuos y de un 
número cuádritple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar fas mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquédos derecho de sufragio pa
ra Compromisarios en fas eleccio
nes de Cenadores.

CONCEJALES

p. Rafíiol Vidaurreta
D. Ceoi í j Castro
D. L>on>ito Aldea
D. ZacHuas González
D. Gervasio Ganzalez
MAYORES CONTRIBUYENTES
D. Sovero Rubio
D. José Vidaurreta
D. Cayetano Orden
D. Paseasio Aldea
D. Graciano del Saz
D’ Benií ) Martinez
D. Gonz io Orden
D. Gabiíi > Jiménez
D. Pedí ) Lacalle
D. Ricardo Lacalle
D. Cirifu: ) Lacalle
D. Raimando Velilla
D. Gerardo Aldea
D. Antonio Seenz
D. Sixto Velilla
D. Juan Vidaurreta
D. Andres Martínez
D. Pedro Martínez
D. Francisco Lacalle
D. Juan Gonzalez
D. Eleuterio Orden
D. Teodoro Castro
D. Bernardino Saez

En cuyos iét minos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 29 de la 
expresada ley.

En Piniiios a 28 de enero de 
1927.—El Alcalde, Bafaél Vidan- 
rreta.~El Secretario, Victoriano 
Lecea.

Comisión Gestora dei Hospital

Militar do Logroño

Debiendo adquirirse en com
pra directa para las atenciones 
del Hospital Militar de esta 
plaza durante el próximo mes 
de agosto, los artículos que se 
expresan a continuación, so ha
ce saber por el presente anun- 
oio'paraqneelque lo desee pueda 
presentar sus ofertas en sobre 
cerrado dirigido al presidente 
de esta Comisión señor coronel 
del Regimiento de Cantabria 
número 39. en la Secretaría de 
la misma, (Depósito de Inten
dencia) hasta las doce horas del 
día veintiocho del actual, en 
que se reunirá la Comisión pa
ra hacer las adjudicaciones a 
que haya lugar, debiéndose su
jetar las proposiciones al pliego 
de condiciones que estará de 
manifiesto en dicha Secretaría 
todos los días laborables de 10

Arliculos necesarios

Carbón de bulla, 10 quinta
les métricos; jabón común, 80 
kilos; lejía, 80 litros; y lo que 
se necesite do aceite do prime
ra; id. de segunda; arroz, azú
car, alubias, café, cebollas, co
liflor, fruta fresca, garbanzos, 
guisantes, huevos, jamón lim
pio, queso manchego, dulce de 
mermelada, tocino, tomates, 
vino do Jerez, pasta para sopa, 
patatas, carne limpia de vaca, 
hueso do carne, riñones, sesos, 
manteca de cerdo, bizcochos, 
manteca de vaca, leche de va
ca, vino tinto, merluza y ga
llinas.

Logroño, 9 de julio de 1927. 
— El comandante secretario, 
Pascual Genis.

Subdelegaclón de Haden a de 

Haro

1615
Aprobada por la Dirección ’ 

general do Propiedades y Con
tribución territorial, en 22 de 
junio 1927, la comprobación 
del Registro fiscal de edifidios 
y solares de Ollanri, se advier

te que las reclamaciones co
lectivas autorizadas por la ley 
de 26 do julio de 1922, podrán 
formularse en el plazo de un 
ano, a contar desde la fecha 
del acuerdo, según se dispone 
en la Real orden de 13 de abril 
de 1923, y con sujección a las 
prescripciones de la misma.

Haro, 7 julio 1927.-—B1 Sub
delegado, Lino Solis.

VOANTE DE MEDICO

1610
Con objeto do poner Medico 

residente en la localidad, se 
crea una plaza de Médico Ti
tular e Inspector Municipal de 
Sanidad, Autorizados con el 
V°.B°. del Colegio Médico, abo
nándole al agraciado con la 
cantidad de 1250 pesetas por 
titular, 125 por Inspector de 
Sanidad, y contrato la asisten
cia de los 94 vecinos acomoda
dos con Comisión nombrada y 
encargada de hacer los pagos 
por trimestres vencidos, pudien- 
do disfrutar de una casa en 
buenas condiciones, con aguas 
corrientes, el agraciado ha de 
ser licenciado o Dr. en medici
na y Cirujía y acreditar perte- 
cer al Cuerpo de Médicos Titu
lares y ser Inspector Municipal 
de Sanidad.

Haciendo constar que este 
pueblo, tiene camino vecinal 
teléfono municipal, y alumbra
do eléctrico.

Las solicitudes se cursarán 
en el plazo de 15 dias a contar 
de la fecha que se expone este 
anuncio debidamente reinte
grados con los méritos y docu • 
montos que posea el solicitan
te al señor alcalde de esta 
villa.

Viniegra de Arriba 6 de ju
lio de 1927.— El alcalde, Feli
pe Gómez.

Artes Gráficas - Logroño
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